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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 334-2019-MDJLBYR 

J. L. Bu staman te y Rivero, 03 de setiem bre del 2019 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El In forme W 407-20 1 9-GPSYDEj MDJLBYR, de la Gerencia de Promoción 
Socia l y Desarrollo Económ ico, por el cual solicita reconocimiento a l maestro 
bustamantin o y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con e l Artículo 194° d e la Constituc ión Política de l Perú , 
en concorda ncia con el Artículo 11 , del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

'U'St· Municipa li dades, N° 27972, las Munic ipa lidades son Órganos d e Gobierno 
J;~~ ocal que gOí~an de a utonom ía económ ica, política y a dmini strativa en los 

~ lsunlos de su compete n c ia; 

:~s~;· · ··· H;~ '}Que, el nume ra l 1, del Artículo 82° de la Ley W 27972, en lo que corresponde 
'.. a las nlunicipal ida des, e n Dlateria de educación , cultura, deportes y 

recreación , tien en como competen cias y funciones específicas compartidas con 
el gob ierno nacional y e l region a l las s iguientes: Promover el desarrollo 
humano sos tenib le en el n ive l local , propic ia ndo el desarrollo de comunidades 
educadoras; 

Que, es política de la Mun icipa lida d Distrital de José Lu is Bustamante y 
Rivero brinda r un justo reconocimiento a la noble labor docente en la 
formación de persona lidades qu e van a gravita r en el progreso y desarrollo del 
país , reconocer y fe licitar a los profesores qu e h a n cumplido 20 , 25 Y 3 0 años 
en la docen c ia , en ben e fi c io de la educación de la niñez y juventud de l Distrito 
y del país : 

Eslando a las conside rac iones expuestas y e n mérito a las facultades 
conferidas por la Ley Orgánica de Mun ic ipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la ) profesor (a ) REYNA 
LEOCADIA JIMENEZ TACO , Código Escalafón J-l 94, d e la LE. W 401 75 G.L. 
S IMON BOLIVAR, po r h a ber cumplido 30 a ños de servicios oficiales prestados 
al Estado, en benefic io de la educació n de la n iñez y juventud de l Dis trito de 
J osé Lui s Bu stam a nte y Rive ro . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

c.c. Alcaldía 
Archivo . 

CAPB/pytr 
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